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í3oktm O ©fiítol
DE. LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

PüT un aSo. < • • • 36 pesetas» 
trimestre» * • • • 9 id.

húmero suelto 5 0 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea»

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaosta.—(Artículo 1° del Gódigo Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputo 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri
girá al Administrador del Bolwsbi 
Oficial,

Las suscripciones y anuncios ^e 
servirán previo pagOi

PARTE OPIOIAL

S. M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.) 
LM.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
d. A. R. el Príncipe d« Asturias é In- 
«intes y d emás personas de la Augusta 
leal Familia, continúan sin novedad 
'8 su importante salud, 
(ílaoeta del 18 de Noviembre de 1928.)

iDMIiWAM €Oi
NúM. 3.947.

DIRECCION GENERÁR DB ORRÁS PÚBLICAS

C arrêteras.—Subastas.'—-Fro- 
vinoia de Valladolid.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 14 de Agosto de 
1923, esta Direecióu general ha 
señalado el dia 21 del proximo 
mes de Diciembre a las dieciseis 
horas; para la adjudicación en 
pública y primera subasta” ÿp 
las obras de reparación de expla
nación y firme de los kilómetros 
200 a 208, de la carretera da Va
lladolid a Santander, en la pro
vincia de Valladolid, cuyo presu
puesto de contrata esde 89.992*88 
pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, 
el proyecto en dicho Ministerio 
y en la Tefatura de Obras públi-’ 

cas de la provincia de Vallado
lid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en las ho* 
ras hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha bata las trece ho
ras del dia 15 de Diciembre pró
ximo y en todas las Jefaturas de 
Obras públicas de la Península, 
y en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de una peseta o en 
papel común con una póliza de 
igual precio, arreglé idose al ad
junto modelo, reseñándose en la 
cubierta del pliego el número 
manuscrito de la cédula perso
nal, clase, fecha de expedición, 
nombre y población y distrito, 
debiendo exhibirse ésta a la pre
sentación, para que la confronte 
el receptor del pliego y, además 
se escribirá: Proposición para 
optar a la subasta de las obras de 
reparación de explanación y fir
me, de los kilómetros 200 al 208, 
de la carretera de Valladolid a 
Santander, en la provincia de 
Valladolid, y la firma del propo
nente.

A la vez que este^ pliego ce
rrado se presentará otro abierto 
que no deberá cerrarse en nin
gún caso, cuya cubierta dirá 
Resguardó del depósito de.......  
pesetas para garantir la proposi
ción para la subasta da las obras 
de reparación explanación y fir
me de los kilómetros 200 al 208, 

de la carretera de Valladolid a 
Santander y la firma del propo
nente.

El depósito deberá eonstituir- 
se en metálico o efectos de la 
Deuda pública al tipo que les es
tá asignado por las disposicio
nes vigentes, en la Caja general 
de Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales de la provincia, 
por la cantidad de 4.495 pesetas.

En el caso de que resulten dos 
o más proposiciones iguales, se 
procederá en el mismo acto, por 
pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese ¡a igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio.

Madrid, 7 de Noviembre de 
1923.--EIDirectorgeneral, A. Fa- 
lendano.

Modelo de proposición,

Don N. N., vecino de. . se
gún cédula personal número...... 
enterado del anuncio publicado 
con fecha...... de...... último y do 
las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras 
de....,de Ioskilómetro3...,de la ca
rretera de..., provincia de Valla
dolid, se compromete a tornar a 
su cargo la ejecución de las mis
mas con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones 
por la cantidad de...... (Aquí la 
proposición que se haga, admi- 
tieudo o mejorando lisa y llana

mente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente lacantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en 
que se señale alguna cláusula).

(Íecha y firma del proponente)
Valladolid, 14 de Noviembre 

de 1923,—El Ingeniero Jete, 
Francisco Rivero,

267

IMBIIMI^
GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Instalaciones 
eléctricas.

CiaoüLAB NÚM. 3.917.

Examinado el expediente tra
mitado en los Gobiernos civiles 
de Valladolid y Zamora, en vir
tud de instancia y proyecto pre
sentado por don Alfonso Santia
go Prieto, vecino de Villafrechós, 
solicitando en la primera, en 
nombre de la Sociedad «Gregorio 
Santiago y Hermano», y como 
miembro de la misma, autoriza
ción administrativa para estable
cer dos líneas de transporte de 
energía eléctrica, con destino al 
servicio público y motores, en 
los pueblos de Villafrechós, Vi- 
Hamuriel, Aguilar, Barcial de la 
Loma, Castroverde, Villardefa- 
llaves y Villamayor de Campos,
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los tres últimos de Zamora, y los 
cuatro primeros de la provincia 
de Valladolid, con imposición de 
servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sobre los pre
dios particulares y cuya relación 
nominal acompaña:

Resultando que el expediente 
ha sido bien tramitado y que du-

blicas de Valladolid y Zamora, a do género, municipales, provin-
las que dará cuenta el peticiona- j 
rió del principio y terminación ¡ 
de las mismas. j

6.“ Esta concesión se hace ? 
salvo el derecho de propiedad, ; 
sin perjuicio de tercero y a títu- 1 
lo precario, de modo que el Es- ! 
tado por causa de mayor interés

rante la información pública en j público, puede modificaría y 
ambas provincias no se ha pre- | hasta declararía caducada sin

piales y del Estado, que estén en 
cada momento,

12.'‘ En el cruce con la línea 
férrea secundarios de Madina de 
Rioseco a Paianqumo'’, en su ki
lómetro 15'203, se cumplirán las 
condiciones propuestas en su in
forme por la Jefatura de la pri
mera División Técnica y Admi
nistrativa de Ferrocarriles, ex-

NóM. 3.960.

Maiinislratiin de Propiedades e Impaestos
OBLA

PROVINCIA DE VALLADOLID

sentado reclamación ni oposición 
alguna contra lo solicitado:

Considerando que todos los 
informes emitidos son favorables 
al otorgamiento da la autoriza
ción pedida y que el estableci
miento de instalaciones de la ín
dole de la que nos ocupa es siem
pre beneficiosa para la zona en 
que se ejecutan y que en defii- 
nitiva redundan en bien del in
terés público.

S. M, el Rey (q. D. g.) oonfor- 
mándose con lo propuesto por es
ta Dirección general, se ha ser
vido acceder a lo solicitado coa-

Ique por el peticionario se tenga cepto la quinta que se refiere al 
derecho a reclamación ni indem- 1 plazo de ejecución y que será
nizaeión alguna.

7.* El coucesionario elevará 
al 3 por 100 la fianza del 1 por 
100 de las obras que afecten a 
terrenos de dominio público.

8? Queda sujeta esta conoe-

único para toda la instalación y 
el fijado en la condición cuarta 
del informe de la Jefatura da 
Obras públicas de Valladolid.

13.® Se concede la imposi
ción de servidumbre forzosa da

sión: a la Ley de protección a la paso de corriente eléctrica sobre
producción nacional de 14 de 
Febrero de 1907 y Reglamento 
para su ejecución, al Raal decre
to de 20 de Junio de 1902 y Real 
orden de 8 de Julio de igual año, 
relativas al contrato del trabajo 
y a todas las disposiciones ge-

cediendo la autorización a la 1 neraies vigentes sobre la mate
Sociedad «Gregorio Santiago y 
Hermano», para el estableci
miento de las dos líneas de trans
porte do energía eléctrica men
cionadas, con arreglo a las con
diciones siguientes, propuestas- 
per la Jefatura de Obras públi
cas de Valladolid:

1 .® Se autoriza a la Sociedad 
«Gregorio Santiago y Hermano», 
de Villafrechós, para establecer 
dos líneas que partiendo de este 
pueblo terminan la primera en 
Villamayor de Campos, pasando 
por Barcial de la Loma. Castro
verde y Villafrechós y la segun
da en Aguilar de Campos, pa
sando por ViUamuriei, con desti- 
tino al alumbrado de todos estos 
pueblos.

2 .® Las obras se construirán 
con arreglo al proyecto presen
tado y con entera sujeción en 
todas sus disposiciones a las re
glas técnicas establecidas por 
el Reglamento de Instalaciones 
eléctricas de 27 de Marzo de 
1919.

3? Especialmentre en los cru
zamientos de las líneas con los 
caminos carreteros y de berra» 
dura, se tendrá muy presente lo 
dispuesto en el artículo 39 del 
Reglamento,

4 .® El plazo de ejecución de 
las obras será de un año contan
do a partir de la fecha de la pu- 
blicion de esta concesión en al

ría y a las que en lo sucesivo se 
dicten coa igual carácter sobre 
la misma,

9 .“ Antes de ponerse la línea 
en explotación deberá presentar 
la Sociedad peticionaria en la 
Jefatura de Obras públicas, una 
póliza do cien pesetas, según 
previene el artículo 84 de la vi
gente ley del Timbre, para unir
ía al expediente.

10 .® Igualmente presentará 
por duplicado antes de poner la 
línea en explotación, el Regla
mento do servicio y esquema de 
la instalación a qua so refiere el 
articulo 29 del Reglamento ci
tado.

11,® Las tarifas propuestas se
rán las máximas a que se podrá 
cobrar el flúido y toda modifica
ción do fas mismas no concedida 
previamento por la Autoridad 
competente, llevará consigo'la 
caducidad inmediata de la con
cesión.

Las tarifas presentadas son:
Peseta*

j las vías, cauces y terrenos de 
dominio público, sobre las vías y 
terrenos provinciales y municipa
les y sobre los predios particula
res con los cuales se haya cum-

1 plido lo dispuesto en el artículo 
13 del vigente Reglamento rela
tivo a instalaciones eléctricas de 
27 de Marzo de 1919- [Gaceta 
del 3 de Abril).

Madrid, 9 de Abril le 1923.— 
El Director general, J.. FaZen-

! ciano.
| Valladolid, 13 do Noviembre 

de 1923.
sí doberaader, 

yó ®B«ra»á

NúM. 3.949.

MÍQadaÍQÍáatira(iel."'eDseaaQza de Valladdlil

Una lámpara de diez 
bujías, al mes..................

Una lámpara de diez y 
seis....................................

Una lámpara de vein
ticinco. . . . . . .

Por contador, los diez 
primeros hectovatios, ho
ra fracción, . , . . .

Üada uno de los hecto-

340

4‘50

6'25

6

Don Cirilo Nieto Jimeno, ma
yor de edad, Maestro de 1»“ ense
ñanza, solicita autorización para 
el funcionamiento del Colegio 
privado que, bajo la advocación 
de Santiago Aposto!, funciona en 
esta ciudad, calle de Calixto F. de 
la Torre, número 8, bajo.

Dicho Colegio fué debidamen- 
te autorizado en el año 1906, 
habiendo cambiado de dueño en 
1917.

Lo que se hace público a fin de 
que puedan formuiarse reclama
ciones por lo que a la persona del 
nuevo director respecta, las cua
les habrán de presentarse en el 
plazo do quince días, a contar de 
la inserción del presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
fundáudolas en motivos de mo
ralidad, buenas costumbres o hi
giene, como previenen el Real 
decreto da 1.° de Julio de 1902 y 
Real orden de 1.® de Septiembre 
del mismo año.

«Boletín Oficial» da la provincia. ? vatios, hora siguientes. 0‘08
5? La inspección y vigilan A los anteriores precios de tan-

cia de las obras, se llevará a cabo to alzado y contador, se agrega- 
por las Jefaturas de Obras pú- rán siempre los impuestos de to

10 por 100 de Pesas y Medidas y 
^0 por 100 de Propios,

CIRCULAR
Siendo muchos los Ayunta

mientos que no han remitido las 
certificaciones del 10 por 100 de 
Pesas y Medidas y 20 por 100 de 
Propios, correspondientes al se
gundo trimestre del corriente 
ejercicio, a pesar de estar dispues
to por Real decreto de 14 de Ju
lio de 1897, lo verifiquen en la 
primera quincena del mes si
guiente ai en que termina el tri
mestre, por separado y debida
mente reintegrado; se les parti
cipa que de no efecíuarlo en un 
plazo que no podrá exceder de 
quinto día, se propondrá al señor 
Delegado de Hacienda, lo sea im
puesta la multa de 17'50 pesetas, 
conque desde luego quedan con
minados sin perjuicio de exigir- 
Ies<máyor68 responsobilidades, si 
a ello dieren lugar, por su moro
sidad y marcada desobediencia a 
las Órdenes emanadas de esta ofi
cina.

Valladolid, 15 de Noviembre 
de 1923.—El Administrador de 
Propiedades. PJá., Antonio Llan^ 
tada de Valenzuela,

NúM. 3.959.

¿jiutaisisQto ás Vailaiohn.
ANUNCIO

Aprobado por la Exorna. Corpo
ración, en la sesión celebrada el 
día de ayer, el pliego da condi
ciones para la subasta del sumí- 
nistrodecarbón que sea necesario 
en las dependencias municipales 
durante el próximo año de 1924, 
se pone en conocimiento del pú
blico en cumplimiento de lo que 
dispone 61artíoulo29delalo8truo- 
ciónsobrecontratosprovinciales y 

j municipales, para que durante el 
¡ plazo de diez días, que empeza- 
Irán a contarso desde la inserción 

de este anuncio en: el «Boletín 
Oficial» de la provincia, puedan 
presentarse reclamaciones contra 
la misma, advirtiendo que trans
currido dicho plazo no se admi-

Valladolid, 14 do Noviembre j tirá ninguna de las que se pro- 
de 1923.—El Jefe de la Sección, !
Juan Josi Sernández. Valladolid, 15 de Noviembre

1 do 1923.—El Alcalde acoidoa- 
i^i,^ D, Baroja,
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s llegue a conocimiento de todos 
j los oontribuyenteson élcompren- 

didos así vecinos como forasteros
. . . . Ivafindeque puedan satisfacer

Formado poi es e yun amien j ^^^ q^q^^s sin los recargos que 
to el padrón de Cédulas persona
les para el próximo año de 1924, 
so halla expuesto al público en

para los morosos determina el ar
tículo 4*1 de la referida instruc
ción, se invita a los mismos por 
medio del presente edicto a que 
verifiquen el pago de sus cuotas

respectivas en el plazo señalado, 
Villafrechós, 12 de Noviembre 

de 1923.—SI Alcalde, Sebastián 
Perez.—P. S. M., Luis Casas, Se
cretario.

la Secretaría del mismo por el | 
término de quince días hábiles y 
horas de oficina, para que le pue- j 
dan examinar los comprendidos j 
en el mismo y presentar las re- j 

clamaciones que crean convenir 
a su derecho cuyo plazo empezará | 
a oontarse desde el siguiente día j 
al de la inserción del presente en j 
el «Boletín Oficial» de la provin- j 
oia, y transcurrido no se admitirá 

ninguna.
Muriel, a 13 de Noviembre de 

1923.—El Alcalde, Mariano Gar- j 

cía.

Núm. 3.695.

Abogacía del Estado de la provincia de Valladolid

NÚM. 8.955.

Torrecilla de la Orden,

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1922-23, 
88 encuentran de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a fin de que puedan 
ser examinadas por cuantas per
sonas lo crean conveniente, pu
diendo formular las reclamacio
nes que consideren justas.

Torrecilla de la Orden, a 13 do 
Noviembre de 1923,—"El Alcalde, 

Fructuoso Sanz.

Núm. 3.952.

Villafrechós.

Don Sebastián Perez Pernia, 
oalde eonsititueional de la 
lía de Villafrechós.

Al
vi"

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti
lidades de este distrito municipal 
correspondiente al 1.", 2.* y 3,” 
trimestres del año actual y atra
sos de ejercicios anteriores, en 
cumplimiento de lo que precep
túa el artículo 35 y siguientes de 
la Instrucción para el servicio de 
recaudación de Contribuciones

Por el presente se requiere a los Ayuntamientos que a continuación se expresan, al pago de las 
cantidades que se detallan liquidadas por el impuesto especial sobre bienes de personas jurídicas y ho
norarios da la contribución de utilidades.

Número 
06 la 

liquidación
Año AYUNTAMIENTOS

Cuotas

Peseta»

Honorarios

Pesetas

Utilidades

Peseta»

Intereses 
de demora

Pesetas

Multas

Pesetas

TOTAL

Pesetas

458 1912 Iscar......................................... 235‘56 6'72 0'25 > > 241'53

510 > Peñaflor................................... 3'38 1'07 0'26 9 > 4'70
582 > Tudela de Duero.................... 0'30 1'02 0'25 > > 1'57
583 > La Unión. . ..... 810 1'17 0'25 > > 9'52
688 > Valdenebro,........................ 0‘89 1'04 0'25 > 2'18
592 > Valoria.................................... l‘O9 1'08 0'26 > 2'42
599 * Villagarcía. , . . . . 9‘62 1'20 0'25 > 10'97
653 > Velascálvaro............................ 2277 1'46 0'25 > ‘24'48
661 > Urones de Castroponce . 4213 1'85 0'25 > 44*23
930 > Villafrechós............................. 1‘93 1'04 0'26 0'01 0'39 3'62

963 > Tudela de Duero.................... 19712 5'95 0'25 > 203'32

256 1913 Carpio...................................... 20'78 1'42 0'25 > 22'45
266 Villalba de los Alcores. . 644'63 11'89 0'25 > > 556'77

1111 > Villarmentero........................ 67'33 2'16 0'26 0'68 11'47 71'78
1112 El mismo. . . . . . . 95*65 2'92 0'25 > » 98'72

1113 El mismo........................... ..... '95'55 2'92 0*25 > > 98'72
1120 Oastromembibre. . . . . 5*28 1'11 0'25 > > 6'64
1121 El mismo................................. 6'28 1'11 0'25 > > '6'64
1122 El mismo. . . . . 3'17 1'07 0'25 0'04 0'64 5*17
1125 Villabáñez.............................. 198'45 4'97 0'26 > > 203'67
1126 El mismo. .............................. 198'45 4'97 0*25 > 203*67
1128 Iscar......................................... 23‘30 1'47 0'25 0'24 4'66 •29*92
1129 El mismo........................... ..... 38*84 1'78 0*25 > 40'87
1130 > El mismo. *........................ 38*84 1'78 0'25 > 40'87
356 1914 Melgar de Arriba . . . . 28'26 1'66 0'25 30'07
365 » Villafrechós............................ 1'11 1'02 0'25 > > 2*38
398 > Villalba de Adaja. . . . 10 1'20 0'25 > » 11*46
399 Villalón de Campos. . . . 2*84 1*06 0*25 > 4'15
634 Simancas.................................. 36'71 1'74 0'25 > > 38*70
992 > El mismo................................. 116'69 3'34 0*25 > 120'28
574 1915 Iscar. .................................... 130'06 3'65 0*25 > > 133'95
626 Villafrechós............................. 1'10 1'05 0'26 > > 2'40
704 1916 Iscar......................................... 143*36 3'87 0'25 > > 147*48
739 Villafrechós.. . . . . 1'07 1'03 0'25 > 2*35
349 1917 Tudela de Duero.. . . . 208'79 5'18 0'26 > > 214'22
446 Castronuevo. . . , . . 72'90 2'45 0'25 > > 76*60
687 Torrelobatón.. . . . . 295'61 6'91 0'25 » » 302*77
608 Villagarcía.............................. 180'09 4'61 0'25 > > 184*95
617 » Villafrechós............................. 1'03 1'03 0'25 > > 2*31
605 1918 El mismo................................. 1'03 1'03 0'26 » > 2*31
495 1919 Aguilar. .............................. 24'77 1'49 0'25 > 26*51
543 » Castroverde............................. 33'37 | 1‘67 0'26 > > 35*29

i 644 Roales.. ...... 13'03 1'26 0'25 > 14'54
! 707 Velilla...................................... 16'20 1 1*33 0'25 » > 17'78
L 761 » Villavieja................................. 18'90 1'37 0'25 & 20*62
1 461 1920 Boecillo......................... 465*47 10'31 0*25 2> > 476'03

666 » Villafrechós....................... 1'63 1'04 0*25 V 2'92
j 635 1921 Puente Duero ... . 34*74 1'70 0*25 » 36'69

722 Villafrechós....................... 1'63 1'04 0'25 » 2*92
795 1922 El mismo............................ 1'63 1'04 0*26 » > 2'92

i 642 1923 Portillo.............................. 88'89 2'78 0'25 » 91'92
734 Villafrechós....................... 1'63 1'04 0'26 2'92

Y se advierte que transcurridos siete días hábiles, desde la inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, se propondrá para hacer efectivos los descubiertos que existan la co
rrespondiente compensación y formalización de los intereses de las láminas e inscripciones de la Deuda 
pública y recargos líquidos que sobre las contribuciones o impuestos tenga percibidos y haya de abonar

de 26 de Abril de 1900, tendrá | 

lugar los días 21 y 22 del corrien- |
te mes, desdolas nueve de la ma
Sana a las cuatro de la tarde, por । Tesoro a las entidades deudoras. > -
el Recaudador de este Ayunta^. | Valladolid, a 26 de Octubre de 1923.—El Abogado del Estado Jefe, Manuel, Iteres,
miento en el sitio destinado al | 
efecto. |

En su consecuencia para Que 1
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íJaag-ados de primera lostasieia 
e insUrncGióoi.

Núm. 3.969.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Don Gregorio Nuñez Anciles, 
Secretario del Juzgado de pri
mera instancia dei distrito de 
la Audiencia de esta ciudad 
de Valladolid.

Doy fe: Que en el expediente 
seguido en dicho Juzgado y mi 
Secretaría, sobre declaración de 
ausencia de don Ignacio de ia 
Infanta Llorente, se dictó el auto 
cuyo tenor literal es el siguiente: 
i, Auto.-Por evacuada la audien
cia conferida al Ministerio Fis
cal y. Resultando que doña Ma
nuela Presencio Sanz, domici
liada en Tudela de Duero, solici
ta la declaración de ausencia de 
su esposo don Ignacio de la In- ! 
fanta Llorente, que se ausentó 
del domicilio en el año mil no
vecientos seis, manifestando se j 
dirigía a América en busca de 
fortuna, sin precisar el punto y j 
sin dejar descendencia, no ha
biendo tenido noticia de él desde 
que se ausentó a pesar de sus ave
riguaciones a este fin, que no se 
reconocían bienes propios a su 
dicho esposo ni al tiempo da la 
ausencia ni después, ni había de
jado apoderado; que la recurrente 
necesita realizar actos de enaje
nación y ^gravámen sobre sus 
bienes, así como de adquisición y 
obligarse y comparecer en juicio, j 
cuya habilitación solicitaba con- | 
ñriéndosela ias facultades que el 
Código civil señala:

Resultando que ratificada ia 
recurrente y practicada informa
ción testifical en justificación de 
los hechos alegados como funda» 
mentó de la pretensión se publi
caron edictos en el «Boletín Ofi
cial» y Gaceta de Madrid^ de 
conformidad a lo establecido en 
ia Ley procesal y en el lugar del 
último domicilio del ausente, sin 
que se haya presentado persona 
alguna reclamando ia adminis
tración de los bienes:

Considerando que podrá deola- 
rarse la ausencia pasados diez 
años, sin haberse tenido noticia 
del ausente o desde que se reci
bieron las últimas y cinco en el 
caso de que el ausente hubiese 
dejado persona encargada de la 
administración de los bienes, se
gún establece el artículo ciento 
ochenta y cuatro del Código ci-

▼11, y étimo la aueoneia de qaa T para sa ¡aserción en el «Bo- sia que tengan derecho a exigir 
so trata tuvo lugar en el aílo mil 1 letín Oficial» de esta provincia, i otros. ’
novecientos seis en Tudela de expido y firmo el presente en j Madrid, siete de Noviembre
Duero y su esposa no ha vuelto | Valladolid, a veinte de Julio do de mil novecientos veintitrés.—
a tener noticia dei ausente y mil novecientos veintitrés.— i El Secretario Juan González —
no dejó apoderado alguno, es L., Gregorio Nuhaz. V.» B.”, Miguel de Entrambas-
procedeute la declaración inte- 268 aguas. 269
resada: i

Considerando que la mujer del j 
ausente si fuere mayor de edad, j 
podrá disponer libremente de los | 
bienes de cualquiera clase que le ¡ 
pertenezcan, pero no anagenar.
permutar ni hipoteear los bieaes j señor Juez de priniera iastaacia
propios del marido, ni los de la 
Sociedad conjugal, sino con au
torizaoión judicial, como presori- ’ Octubre último y tres del actual 
be el artículo ciento ochenta y j en las diligencias de vía de apre- 
ocho del mismo Código civil: mío referentes a la provisión de

Considerando que por la reite- fondos instada por el Procurador 
rada publicación de-edictos en l don Victorino Sauz contra don 
tres periódicos oficiales y en el | Melchor Miguel Diaz Alvarez, se 
lugar del último doíniéilió del | anuncia por tercera vez la venta 
ausente, dictamen fiscal, propo» í ea pública subasta y sin suje- 
niendo la declaración de ausea- | ción a tipo, de la finca que se 
oia solicitada y demás diligen- Í describe asi:
cias practicadas en este expedien- f Una casa sita en Nueva Villa 
te, procede acordar de conformi- ( de las Torres, antes Villanueva 
dad con lo solicitado en el escrito í de las Torres, calle de Matias, 
inicial, si bien no surtirá efecto Í antes Real, número veintiuno,
la declaración hasta seis mesas 
después de su publicación en los 
periódicos oficiales.- •

Visto además de los artículos 
citados los ciento ochenta y uno, 
ciento ochenta y tres, ciento, 
ochenta y seis y demás de apli
cación del Código civil y perti
nentes de la de Enjuiciamiento. 
—Su Señoría por ante mi. Secre
tario, dijo: Que estimando proce
dente la pretensión de doña Ma
nuela Presencio Sauz, debía 
declarar y declaraba la ausencia 
de su esposo don Ignacio de da 
Infanta Llorente, que desapareció 
de su domicilio de Tudela de 
Duero, en el año mil novecien
tos seis, sin tenerse notioias de su 
paradero, confiriendo a su esposa 
doña Manusia Presencio, dada
su mayor edad, las facultades j 
necesarias para disponer de sus j 
bienes propios y con la limita- j 
ción legal los de la Sociedad con- j 
yugal, habilitándola para compa- ’ 
recer en juicio como soíicita.-Pu- j 
blíquese este proveído en los pe- 1 
riódicos oficiales, librándose los j 
testimonios y comuaieaciones | 
procedentes. ' 1

Lo acordó y firma el señor don i 
Niceto Valverde Herrero, Juez j 
municipal en funciones de pri- j 
mera instancia del distrito da laJ 
Audiencia de Valladolid, a dieei- 1 
seis de Julio de mil novecientos í 
veintitrés, doy fe, Niceto Val- i 
verde.—Ante mí, L., Gregorio J 
Nuñez. i

Núm. 8,965.

MADRID.—LATINA
®113 so 1*0

Bn virtud de providencias del

del distrito de la Latiaa, de esta 
Corte, dictadas en primero de 

1que consta de planta baja, prin- 
t cipa!, azotea, corral y otras de- 
í pendencias en una superficia de 
| setecientos setenta y un metros, 
1 cincuenta centímetros cuadrados 

J y cuyos linderos son: por la de
recha entrando por la calle do 
Sau Juan, por la izquierda calle 
do Victoriano López y por el tes
tero o espalda con corral de don

1 Leopoldo del Pozo y de los here- 
| deros de dón Antero Alonso.
5 El remato so celebrará doble y 

simultáneamente en este Juzga-
i do y eu el de Medina del Campo 
j eí“ dia once de Diciembre pró- 
i ximo a las'once, p^eviaiéndo- 
i so que se admitirán las postu- 
j ras que se hicieren por la canti- 
{ dad que so ofrezca que podrán 
j hacerse a calidad de coder; quo

para tornar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente su la mesa del Juz
gado una cantidad en efectivo 
metálico de dos mil quinientas 
pesetas sin cuyo requisito no 
serán admitidos, que en caso de 
empató se abrirá nueva licitación 
solo en este Juzgado y entre los 
dos postores, que el precio del 
remate habrá de hacerse efectivo 
dentro de los ocho dias siguien
tes al de la aprobación, aplicáa- 
dose al pago de él ia suma que 
se hubiese depositado para tornar 
parte, y que Sos títulos de pro
piedad estarán de manifiesto en 
Sa Secretaría, con los que debe
rán conformarse los licitadores

I
NúM. 8.963.

TORO
Don Federico Baudin Ruiz, Juez 

de instrucción de la ciudad y 
partido de Toro.

Por el presente se interesa a 
Itodas las autoridades, así civiles 

como militares y agentes de la 
Policía judicial, procedan a la 
busca y rescate de las caballerías 
que al final se reseñan, desapa
recidas la noche del día cinco del 
actual de la dehesa de Castrillo, 
término municipal de esta ciu
dad, pertenecientes a Gregorio 
Martín y Juan Antonio Sánchez, 
y caso de ser habidas sean pues
tas a disposición de este Juzgado 
con sus tenedores legítimos; pues 
así lo tengo acordsdo en el su
mario que instruyo con tal mo- 
tivoc

Señas de las Gabatterias,
Un burro, pelo pardo oscuro, 

de cinco años, herrado de las ma
nos, alzada regular, cola larga, 
cojea un poco de la pata derecha, 
asegurado ea la compañía el Fé
nix Agrícola, marca N. núm. 7 
en la cadera derecha.

Otro burro, pelo rucio claro, 
cerrado, rozado en la parte arri
ba de la alzada, terciada corpu
lencia, fuerte y cola larga.

Dado en Toro, a doce de No
viembre de mil novecientos vein
titrés,—Federico Baudin ,

Juzgados manicipales.

Núm. 3.941, 
CORCOS

Se hallan vacantes la plaza de 
Secretario y Suplente de este 
Juzgado municipal, dotadas con 
los derechos de Arancel, las cua
les han de proveerse conforme a 
lo dispuesto en la ley provisional 
del poder judicial y Regiamento 
de 10 de Abril de 1871,

Los aspirantes a ellas podrán 
presentar ante este juzgado y eu 
el plazo de quince días contados 
desde el en que aparezca el pre
sente en el «Boletín Oficial» sus 
solicitudes acompañadas de la 
certificación de conducta y de» 
más documentos que acrediten 
su aptitud legal para el desem
peño del cargo,

Corcos del Valle, a 12 de No
viembre de 1923.—El Juez mu
nicipal, Graciliano Vázquez.

Im^^aiiU' dei Uospieio j^ovi^^ui.
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